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ACUERDO
721/2014 de 23 de diciembre
Departamento de Medio Ambiente y Urbanismo

Servicio de Medio Ambiente y Biodiversidad
Nº Expte.: 13/395
Aprobar la declaración de la Ruta Verde del embalse de Ullibarri-Gamboa como Itinerario Verde a efectos de su inclusión en el Catálogo de la Red de Itinerarios Verdes del Territorio Histórico de Álava.

El Decreto Foral 42/2013, del Consejo de Diputados, aprueba, conforme a lo dispuesto en el art. 10 de la Norma Foral 1/2012 de Itinerarios Verdes, la creación, organización y funcionamiento del “Catálogo de la Red de Itinerarios Verdes del Territorio Histórico de Álava”. El Catálogo es un registro de carácter administrativo en formato electrónico y/o documental en el que se incluyen todos los Itinerarios Verdes –ya sean Vías Verdes, Rutas Verdes o Sendas Verdes del Territorio Histórico de Álava-, que, como tales, hayan sido declarados mediante Acuerdo del Consejo de Diputados, así como aquéllos que en lo sucesivo recibieran tal declaración. Se configura como un instrumento fundamental para la protección, mejora y gestión de la Red. La inclusión de un Itinerario Verde en el Catálogo supone la aplicación al mismo del régimen de ordenación y regulación previsto en la Norma Foral.
En este marco y mediante Orden Foral 611/2013 se inició el procedimiento de Declaración de la Ruta Verdel del Embalse de Ullíbarri Gamboa como Itinerario Verde a efectos de su inclusión en el Catálogo de la Red de Itinerarios Verdes del Territorio Histórico de Álava. 
Una vez estudiados el trazado y características de Ruta Verde del Embalse de Ullibarri Gamboa a los efectos de su declaración como Itinerario Verde e inclusión en el Catálogo,  y en cumplimiento de lo establecido en la Norma Foral 1/2012 de Itinerarios Verde, se dio  inicio al trámite de audiencia a las Entidades Locales titulares de los terrenos por los que discurre el trazado y Departamentos Forales afectados en razón de la materia, como trámite previo a su inclusión en el citado Registro Administrativo, aportando para ello el Dossier con la información a recoger en el mismo. Este recoge: 
· La clasificación del Itinerario: Vía Verde, Ruta Verde o Senda Verde.

· Su denominación y rango: Interés Preferente, Comarcal y Local.

· Descripción de su trazado y características. Puntos de inicio y final de su recorrido. Longitud del Itinerario. Términos Municipales que atraviesa.  Zonas e instalaciones afectas permanentemente a su servicio. 
· Tipos y régimen de uso. Coincidencia con otros usos territoriales: caminos rurales, vías pecuarias y forestales.

· Conexión con otros Itinerarios de la Red. Calidad natural y paisajística del entorno del Itinerario. Proyectos de intervención futura para ampliación o mejora del Itinerario y de su ámbito.

· Anexo Cartográfico.

Transcurrido el periodo de audiencia se han recibido cuatro contestaciones de las siguientes Entidades y Departamentos afectados:
· Ayuntamiento de Barrundia

· Ayuntamiento de Arratzua-Ubarrundia
· Servicio de Desarrollo Agrario del Departamento de Agricultura de la Diputación Foral de Álava.

· Servicio de Montes del Departamento de Medio Ambiente y Urbanismo de la Diputación Foral de Álava.

En la alegación del Ayuntamiento de Barrundia exponen que en las cercanías al término de Urizar la Ruta Verde abandona la orilla del pantano y atraviesa una propiedad privada. Solicitan que la ruta continúe por la orilla del pantano hasta unirse con el paso existente sobre la presa, evitando entrar en el terreno privado. A este respecto, cabe señalar que desde la propia Diputación Foral de Álava se encargó la redacción del proyecto ejecutivo de las obras de desvío de la Ruta en este ámbito para evitar precisamente la situación de la que informa el Ayuntamiento de Barrundia. En consecuencia se completa la información de la Ruta Verde del Embalse de Ullíbarri Gamboa,  incorporando a título informativo a los planos de registro y dentro del campo temático “Proyectos de intervención futura para ampliación o mejora del Itinerario y de su ámbito”, el trazado elaborado en dicho proyecto ejecutivo de mejora.

El Ayuntamiento de Arratzua- Ubarrundia a su vez remite informe elaborado por los Servicios Técnicos Municipales en el que se comunica que el trazado del Itinerario Verde a su paso por el Municipio está ya recogido en el Plan General de Ordenación Urbana, no señalándose ningún otro aspecto adicional.
A nivel de la propia Diputación Foral de Álava se han recibido dos aportaciones en el procedimiento de audiencia. Por un lado la del Servicio de Desarrollo Agrario del Departamento de Agricultura con quién se han comprobado el listado de todos los tramos de la Ruta Verde del Embalse de Ullíbarri Gamboa que coinciden con Caminos Rurales Registrados, a efectos de coordinación de ambos Registros tal y como exige la Norma Foral de Itinerarios Verdes en su Disposición adicional segunda, no observándose discrepancias.  
Por otro lado se ha recibido la aportación del Servicio de Montes de este Departamento del Medio Ambiente y Urbanismo en la que: en primer lugar confirman los datos cartográficos incluidos en la Ficha del Registro elaborada en cuanto a Montes de Utilidad Pública atravesados por la ruta junto con los tramos coincidentes con pistas forestales; en segundo lugar y dado que el uso como Itinerario Verde atrae a numerosos usuarios proponen dar difusión al cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto Foral 89/2008 que regula la ordenación de los aprovechamientos de hongos, plantas, flores y frutos silvestres.

En su virtud, a propuesta de la Diputada Foral Titular del Departamento de Medio Ambiente y Urbanismo y previa deliberación del Consejo de Diputados en sesión celebrada por el mismo en el día de hoy,

ACUERDO

Único. Aprobar la declaración de la Ruta Verde del embalse de Ullibarri-Gamboa como Itinerario Verde a efectos de su inclusión el Catálogo de la Red de Itinerarios Verdes del Territorio Histórico de Álava.

Se adjunta como Anexo a esta Resolución la Ficha de Registro en el Catálogo mencionado.

Vitoria-Gasteiz.

	Javier de Andrés Guerra
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